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(Gaceta del din 17 de Julio.) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N , 

ItTCAL O R D E N O I U O U L A U 

•Quedando ya expuesto en la Real 
oi'den circular-de este Ministerio, 
fecha 7 riel corriente, cuiil es el es
pír i tu de concordia y lealtad en la 
aplicación y plantemiento de las 
leyes polí t icas y reformas ju r íd i ca s 
vcalizadas con el concurso del Par
lamento, preciso es conceder prefe
ren t í s ima a tención á la reforma i n 
troducida en el procedimiento elec
toral, que exige, de parte de c u a n 
tos intervienen en las funciones de 
gobierno, actividad y decidida i n 
tenc ión de cumplir y hacer cumplir , 
los preceptos de la ley y descender 
para ello i minuciosos detalles. 

A nadie puede ocultarse la cap i 
tal importancia que para consegair 
la tan anhelada sinceridad electoral 
tienen las operaciones preliminares 
de la formación del censo; ni la g r a 
vedad que encerrar ía lii supres ión , 
modificación ó cambio de las forma
lidades que l a previsión de la ley 
exige para que el censo rofioje fiel
mente el número y calidad de los 
votantes. Y , en la ocasión presente, 
acrece esta importancia la conside
ración de que el censo, formado 
ahora por vez primera con arreglo 
A las prescripciones de l a nueva ley , 
ha de aplicarse á las elecciones de 
Diputados provinciales, Diputados 
á Cortes y Concejales, que sucesi
vamente y por este mismo orden, 
lian de verificarío en un período de 
tiempo relativamente breve; con lo 
que el nuevo censo viene á ser, por 
esta vez, equivalente al que en los 
a ñ o s sucesivos ha do rectificarse y 
depurarse durante los meses de 
A b r i l , Mayo y Junio. 

E n cumplimiento, pues, del pre
cepto legal , notifieari V . S. á todos 
los Alcaldes la urgente necesidad 
de que inmediatamente, y sin le

vantar mano, procedan á formar 
una lista, por orden alfabético y con 
numerac ión correlativa, de todos 
los vecinos mayores de veinticinco 
años , que consten en el ú l t imo em
padronamiento, que exprese su 
edad, domicilio y profesión, y si sa
be leer y escribir. Para la formación 
de esta lista que, por los apremios 
del tiempo, lia de terminarse en po
cos días , pueden emplear los A l c a l 
des procedimiento aná logo al se
guido para el empadronamiento do 
vecinos, sobre todo en aquellas ca
pitales en que al crecido n ú m e r o de 
población correspondo un n ú m e r o 
no escaso de funcionarios depen
dientes del municipio, utilizables 
para estas operaciones. 

Lo? Alcaldes, bajo su mas cstre • 
cha responsabilidad, ha r án fijar el 
día 31 del mes actual en e l sitio 
acostumbrado para los edictos y 
bandos municipales l a lista íi que so 
refiere el párrafo anterior, de cuya 
exactitud, con sus necesarias refe
rencias, cert if icarán en cada pliego 
el Alcalde y el Secretario del A y u n 
tamiento, y al mismo tiempo anun
c ia rán por bando, y por pregón si 
se acostumbrase en l a localidad, que 
en el dia 15 de Agosto se r eun i r á en 
la sala de sesiones del Ayuntamien
to la Junta municipal del Censo 
electoral, ante la cual todo vecino 
podrá hacer, por escrito ó de pala
bra y justificar documentalmonte, 
cuantas reclamaciones se refieran al 
derecho del sufragio. L a lista y el 
anuncio debeu permanecer expues
tos on el mismo sitio, desde el 31 de 
Jul io hasta el 15 do Agosto, bajo la 
responsabilidad de los Alcaldes. 

E l mismo día 31 del corriente los 
Jueces municipales deberán remitir 
á los Alcaldes listas certificadas y 
separadas correspondientes á las 
secciones electorales, expedidas por 
los Secretarios de los Juzgados, con 
referencia al Registro c i v i l , de los 

electores incluidos en el ú l t imo em
padronamiento que hubieren falle
cido. Conforme asimismo con el ar
ticulo 19 de la ley, los Jueces de 
ins t rucc ión y de primera instancia 
remi t i r án igualmente á los A l c a l 
des las certificaciones referentes á 
los electores sobre quienes hubiese 
recaído resolución judicial que afec
te á su capacidad, y darán cuenta 
do ello a l Presidente de la Diputa
ción provincial respectiva. 

A las ocho de l a m a ñ a n a del dia 
15 do Agosto, el Ayuntamiento con 
los ex Alcaldes y demás Concejales 
que dejaron de pertenecer i aquel 
en la ú l t ima renovac ión , se consti
tu i rá en sesión públ ica en la sala do 
sisíones del edificio consistorial. E l 
Presidente pondrá sobre la mesa á 
disposición de la Junta la lista ge
neral do electores y las certificacio
nes de los Jueces municipales; la 
Junta deberá oir cuantas reclama
ciones se hagan sobre exclusiones, 
inclusiones ó rectificaciones por sus 
individuos ó por cualquier otro ve 
cino; admi t i rá los documentos, y no 
otra prueba, que se presenten para 
justificar dichas reclamaciones, y el 
Secretario expedirá on el acta rec i 
bo de cada una do las reclamaciones 
y documentos con ellas presenta
dos y cons igna rá en el acto los 
nombres de los reclamantes, los de 
las personas á quienes afecto l a re
c lamac ión , y relación de los docu
mentos con que se pretenda jus t i f i 
car cada una. Las actas de las se
siones públ icas so firmarán iume-
diatamente per los individuos de la 
Junta y por los reclamantes, para 
quienes es igualmente obligatoria 
esta solemnidad. 

Terminada la sesión públ ica , la 
Junta procederá inmediatamente á 
la formación de las cinco listas s i 
guientes: 

1." Do todos los vecinos á quie
nes corresponda ni derecho electo • 

r a l , s e g ú n el ú l t imo empadrona
miento. 

2. ' Do los fallecidos con poste
rioridad á dicho empadronamiento, 
formada con los datos remitidos por 
los Jueces municipales respectivos. 

3. " De los que se hallen on es • 
tado de incapacidad. 

4. ' Do los que, no teniendo i u -
capacidad, no puedan ejercer el de
recho electoral por suspens ión . 

5. " De los vecinos' mayores de 
veinticinco a ñ o s que no cuenten 
dos años de residencia. 

Estas listas so publ icarán en el 
sitio acostumbrado para los edictos 
y bandos municipales durante los 
diez días siguientes, esto os, del 16 
al 25 Agosto, y el 20 deberán remi 
tirse al Presidente de la- Dipntnciou 
provincial las cinco listas, á cada 
una do las cuales a c o m p a ñ a r á n los 
documentos ó informes correspon
dientes, rubricando todas las hojas 
de los pliegos el Presidente, dos i n 
dividuos de la Junta designados 
por és ta y el Secretario. E l pliego 
será entregado por el Secretario, 
bajo su responsabilidad, en l:i esta
feta más próxima, de la cual so ob
t end rá recibo, que se u n i r á a l e s 
pediente. 

A las ocho de la m a ñ a n a del dia 
15 de Setiembre se c o n s t i t u i r á en 
sesión púb l i ca , en el salón de sesio
nes de l a Diputac ión provinc ia l , l a 
Junta provincial del Censo, y pro
cederá s e g ú n ordena el a r t í cu lo 14 
de la vigente ley electoral, siendo 
on todo aplicables las disposiciones 
de los a r t ícu los 15 y siguientes. 

Se reun i rá do nuevo la Jun ta pro
vincial el dia 15 de Octubre, fecha 
en que, fijados por dec la rac ión de l a 
misma Junta, y en su caso por la 
Audiencia respectiva, los nombres 
de los electores se in sc r ib i r án í s t o s 
en el Censo electoral que luego se 
abr i rá . La circunstancia de que se 
omitan en las disposiciones t r a n s í -



lorias algunas retereucias á forma
lidades prescritas en los a r t ícu los 
13 y 1G do la loy, podrá dar lugar il 
dudas: és tas so i rán resolviendo, en 
estr icta conformidad con las dispo
siciones do la ley electoral, ¡i medi
da quo se presenten. 

Del Censo so copiarán por órdon 
all'abólico los nombres do los electo
res de cada municipio, s e p a r á n d o 
los por secciones, con exclus ión de 
aquellos cuya incapacidad, suspen
sión ó baja consten, y las copias 
cons t i tu i rán las listas definitivas 
que hab rán de imprimirse y publ i 
carse en el Boletín oficial antes del 
dia 29 de Octubre, y comunicarse 
como establece el art. 16 de la ley 
electoral. 

Partiendo de estas listas se proce
derá á la formación de los Censos de 
los colegios especiales, de la mane
ra y en los plazos prescritos en los 
a r t í cu lo s 24 y siguientes de la ley. 

E l fiel y exacto cumplimiento de 
esta circular, que es mera rupro-
duccion de los preceptos de la ley , 
se nos impone á todos, como com
promiso de honra para el Gobierno 
y como g a r a n t í a de verdad para el 
país ; y con mayor razón á V . S.,que 
es t imará la aplicación de estas re
glas como servicio preferente, y 
que deberá consultar á este Min i s 
terio cuantas dudas puedan surgir 
al cumplir la , dando asimismo cuen
ta sucinta de cada una de las ope
raciones tan luego como se ve r i f i 
que. 

Teniendo en cuenta lo complejo 
de la nneva ley electoral, y con 
el fin de facilitar su cumplimiento 
á las diferentes entidades que en 
su ejecución intervienen, rec ib i rá 
V . S. con esta misma fecha un i n d i 
cador recordatorio re fe ren teá lo que 
desde el 31 del corriente correspon
de á cada dia en los t é rminos y p l a 
zos, dentro de los cuales han de 
cumplirse los t r á m i t e s do las ope
raciones del Censo electoral. 

Do Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos cons i 
guientes.—Dios guarde á V . S. mu
chos años .—Madr id 10 de Jul io de 
1890.—Silvela. 

Sr . Gobernador de la provincia de... J 

Este Gobierno de provincia, f a l 
ta r ía á su deber y á la confianza del 

de S. M . si á su vez no exigiera el 
m á s extricto cumplimiento, de lo 
preceptuado en la preinserta c i r c u 
lar, y vigentfi loy electoral, y sino 
reclamara de los Sres. Alcaldes y 
d e m á s funcionarios de esta p r o v i n 
cia , on la parte quo, á cada uno a l 
cance, secunden con todo celo y ac
t ividad, y a ú n con preferente aten
ción, los propósitos del Gobierno do 
S. M . , en formar el censo electoral, 
de una manera exacta para que re
sulte fielmente el niimoro y calidad 
de los electores, base esencial, de la 
sinceridad electoral. 

E n consecuencia de lo expuesto 
y como preceptos concretos de d i 
cha circular , he acordado: 

1. " Que los Sres. Alcaldes par t i 
cipen á este Gobierno inmediata
mente y por el medio m á s ráp ido , 
haber recibido, y quedar enterados 
de la c ircular inserta. 

2. ° Que con preferencia i todo 
otro asunto, dispongan lo preciso, 
para que, en sus respectivos A y u n 
tamientos, se proceda á la forma
ción de una lista por orden alfabét i 
co, y con numerac ión correlativa, 
de todos los vecinos mayores de 25 
años , que consten en el ú l t imo em
padronamiento, con expresión de 
edad, domici l io, profesión, y si sa
ben leer y escribir, reclamando al 
efecto á las respectivas Corporacio
nes municipales, los oficiales ó au
xiliares temporeros, que la premu
ra del tiempo exija, toda vez, que, 
dicha l is ta , ha de estar terminada 
el dia 31 del actual . 

3. ° Que en dicho dia 31, los se
ñores Alcaldes bajo su mas estrecha 
responsabilidad, ha r án fijar, en el 
sitio público, destinado á la fijación 
de edictos y bandos, la anterior l i s 
ta terminada, certificando el A l c a l 
de y Secretarlo en cada pliego, su 
exactitud y necesarias referencias, 
y además , anunc ia rán por bando, y 
p regón si este ú l t imo fuese cos
tumbre de la localidad, que, en el 
dia 15 de Agosto y hora de ocho de 
la m a ñ a n a se r eun i r á en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento la Junta 
municipal del censo electoral, para 
o i r y resolver, cuantas reclamacio
nes por escrito ó de palabra, y do-
cumentalmente justificadas, se re 
fieran al derecho de sufragio. 

E n el mismo dia 31, los Sres. A l 

caldes, por te légrafo y donde no lo 
haya por el medio m á s rápido, co 
m u n i c a r á n á este Gobierno de pro
v inc ia , haberse fijado la lista de re
ferencia, y publ icádose en la forma 
preceptuada. 

4.° E l dia 15 do Agosto y á las 
ocho do su m a ñ a n a , el A y u n t a 
miento, con los cx-Alcaldos y d e m á s 
Concejales que dejaron de pertene
cer á aquel,en la ú l t ima renovac ión , 
y á todos los cuales debe convocar 
p rév lamento el Sr . Alcalde, se cons
t i t u i r á en sesión pública en la sala 
de sesiones de la casa consistorial. 
E l Presidente pondrá sobre la mesa 
y á disposición de la Junta, la l ista 
general de electores, y rectificacio
nes de los Sres. Jueces municipales 
y de ins t rucc ión , y oirá cuantas re
clamaciones se hagan sobre exclu -
siones, inclusiones ó rectificaciones, 
ya procedan de individuos ó voca 
les de la Junta, ya de cualquier 
otro Vicino, no admitiendo m á s 
just if icación que la documental, pa
ra dichas reclamaciones, y estando 
obligado el Secretario á expedir en 
el acto recibo do cada una de las re
clamaciones y documentos con ellas 
presentados; y cons igna rá en el ac
ta los nombres de los reclamantes, 
los de las personas á quienes afecte 
la rec lamación y relación de los do
cumentos con que se pretenda j u s 
tificar cada una. 

Terminada la sesión públ ica , la 
Junta p rocederá inmediatamente á 
la formación de las cinco listas, que 
enumera la preinserta c i rcular , las 
cuales se fijarán y publ icarán en el 
sitio acostumbrado para los edictos 
y bandos municipales, durante los 
diez días siguientes ó sea, del 16 al 
25 de Agosto, y el 26, sé r emi t i r án 
al Sr . Presidente de la Diputación 
provincial , acompañándose á cada 
una de las cinco listas los docu
mentos é informes correspondien
tes, y con las hojas rubricadas por 
el Sr . Alcalde-Presidente, dos i n d i 
viduos de la Junta designados por 
é s t a , y Secretarlo. 

E l pliego de remisión de dichas 
listas, a l Sr . Presidente de la D i p u 
tac ión , será entregado por el Secre
tario y bajo su responsabilidad, en 
la estafeta más próx ima, de la cua l 
ob tendrá recibo, que se u n i r á ni ex 
pediente. 

Los Sres. Alcaldes, por el medio 
más rápido de que dispongan, par -
t iciparán á este Gobierno, en los días 
seña lados , la celebración y resul ta
do de la sesión de 15 de Agosto; la 
formación y publicación de las c i n 
co listas referidas, y el 26 de A g o s 
to, haber remitido és tas al Sr . Pre
sidente de la Diputación. 

5. " E l 15 do Septiembre y á las 
ocho de la m a ñ a n a se c o n s t i t u i r á 
en sesión públ ica , en el salón de 
sesiones de la Diputación provin
c ia l , la Junta provincial dol Censo, 
procediendo á lo que ordena el ar
t ículo 14 de la vigente ley electo
ral , siendo en todo aplicables, los 
ar t ículos 15 y siguientes. 

A igual hora, se r eun i r á de nuevo 
la Junta provincial , el dia 15 do O c 
tubre, y los nombres y a fijados, de 
los electores, se inscr ib i rán en el 
Censo electoral, que luego se abr i rá . 

Del Censo, se copiarán por ó r d e n 
alfabético los nombres de los elec
tores de cada Municipio , s e p a r á n 
dolos por secciones, con exc lus ión 
de aquél los , cuya incapacidad, sus
pensión, ó baja consten, consti tu
yendo las copias, las listas def ini t i 
vas, que se impr imi rán y publica
rán en el BOLETÍN QFICIAL, antes del 
dia 29 de Octubre, las que se comu
n ica rán autorizadas en la forma que 
determina el art. 16 de la ley elec
toral. 

Partiendo de estas listas, se pro
cederá á la formación de los censos 
de los colegios especiales, de la ma
nera, y en los plazos prescritos, en 
los a r t ícu los 24 y siguientes de l a 
ley. 

6. ° L a menor falta de celo, en 
el fiel y exacto cumplimiento, de 
cuanto queda consignado, se rá cor 
regida gubernativamente por este 
Gobierno de provincia, y sin con
templación alguna, aparte de la res
ponsabilidad que por la importan
cia de los hechos, correspondiera 
exigir á los Tribunales de Jus t ic ia . 

León Jul io 19 de 1890. 

EL Gobernador, 

Munuel Banmonde. 

L E O N : 1890. 

Imp. tle In Diputación provincial. 


